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RV: [EXTERNO]PROCESO N° 2016-00214 REQUERIMIENTO JUDICIAL

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Vie 30/06/2023 12:27 PM

Para:Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:De: Blanca Rodríguez <blancarodriguez@grupogestiondocumental.com>

4 archivos adjuntos (18 MB)
RESPUESTA JUZGADO.pdf; Resolucion 008.pdf; Resolucion 010.pdf; Resolucion 007.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
RL

De: Blanca Rodríguez <blancarodriguez@grupoges�ondocumental.com>
Enviado: viernes, 30 de junio de 2023 12:01
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: [EXTERNO]PROCESO N° 2016-00214 REQUERIMIENTO JUDICIAL
 
Buenos dias
 
Remi�mos respuesta.
 
 
Cordialmente,
 
BLANCA NURY RODRIGUEZ
Gerente de Proyectos
3291999 Ext 1006 / 3004433439
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Bogotá – Colombia www.atsges�on.com
 
En caso de emergencia comuníquese a las líneas: Móvil 3014901029 – 3004433439
 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su des�natario pudiendo contener información confidencial some�da
a secreto profesional. No está permi�da su reproducción o distribución sin la autorización expresa por ATS GESTION DOCUMENTAL. Si
usted no es el des�natario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de
Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2013, el Titular presta su consen�miento para que sus datos, facilitados voluntariamente,
pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es ATS GESTION  DOCUMENTAL, siendo la finalidad de la base de datos, la
ges�ón administra�va, misional y de carácter comercial de ATS. Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión,
revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a través de correo electrónico en la dirección
protecciondatos@grupoges�ondocumental.com indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar.
 
 
 
De: Talento Humano <atalentohumano@grupoges�ondocumental.com>
Enviado el: miércoles, 28 de junio de 2023 12:25 p. m.
Para: Blanca Rodríguez <blancarodriguez@grupoges�ondocumental.com>
Asunto: RV: [EXTERNO]PROCESO N° 2016-00214 REQUERIMIENTO JUDICIAL
 
Buena tarde:
 
Sra Blanca
 
Le adjunto correo que fue llegado por un requerimiento Judicial de ARCEC S.A y la contestación al correo �ene q
ser de 5 días a par�r dese hoy 28/06/23.
 
Cordialmente,
 
Marcela Gómez Rincon
Analista de Talento Humano
601 3291999 Ext 1001 / 3229447431
 

Bogotá – Colombia www.atsges�on.com
 
En caso de emergencia comuníquese a las líneas: Móvil 3014901029 - 3004433439
 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su des�natario pudiendo contener
información confidencial some�da a secreto profesional. No está permi�da su reproducción o distribución sin la
autorización expresa por ATS GESTION DOCUMENTAL. Si usted no es el des�natario final por favor elimínelo e
infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y con el Decreto
1377 de 2013, el Titular presta su consen�miento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar
parte de una base de datos, cuyo responsable es ATS GESTION  DOCUMENTAL, siendo la finalidad de la base de
datos, la ges�ón administra�va, misional y de carácter comercial de ATS. Puede usted ejercitar los derechos de
acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a
través de correo electrónico en la dirección protecciondatos@grupoges�ondocumental.com indicando en el
asunto el derecho que desea ejercitar.
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De: Juzgado 04 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado el: miércoles, 28 de junio de 2023 12:14 p. m.
Para: Talento Humano <atalentohumano@grupoges�ondocumental.com>
Asunto: [EXTERNO]PROCESO N° 2016-00214 REQUERIMIENTO JUDICIAL
 
Precaución: Este correo electrónico se originó fuera de la compañía. No haga clic en enlaces ni abra archivos
adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro.
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN PRIMERA

SECRETARÍA
 

REQUERIMIENTO JUDICIAL
OFICIO Nº 349-RUM-23

 

ARCEC S.A.
 

Expediente N°:      11001-33-34-004-2016-00214-00
Demandante:         EMPRESA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SOACHA
Demandado:          LA NACION-MINISTERIO DE SALUD-SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE SALUD
 
De conformidad con lo ordenado en providencia que se adjunta (ver pág. 6), se requiere para
que, en el término de CINCO (5) DÍAS de cumplimiento a lo solicitado.   
  
Se advierte que su memorial deberá ser remitido únicamente al correo de la Oficina de Apoyo
de los Juzgados Administrativos de Bogotá: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
indicando los datos del proceso (23 dígitos del número de radicación, las partes, número de
oficio que contesta, asunto) y el juzgado. 
 
Cordialmente, 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
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que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
...
...



 

 

 

Funza, 29 de junio de 2023 

 

 

SEÑORES 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Ciudad 

 

Expediente: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2016 – 00214 – 00 

Demandante: E.S.E. Municipio de Soacha – Cundinamarca 

Demandada: Superintendencia Nacional de Salud 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Asunto: Acta de Audiencia Inicial – continuación PROCESO N° 2016-00214 REQUERIMIENTO 

JUDICIAL 

 

Nos permitimos adjuntar el expediente administrativo que contiene los antecedentes de las 

Resoluciones Nro. 007 de 13 de abril de 2015, Nro. 008 de 24 de abril de 2015 y Nro. 010 de 

16 de diciembre de 2015, en lo relacionado a la exclusión de la acreencia presentada por la 

E.S.E. Municipio de Soacha por valor de $35.579.938, conforme a lo expuesto en esta 

diligencia. 

 

 

Cordial saludo 

 

 

 

 

 

Blanca Nury Rodriguez 

Gerente de Proyectos 

 

 






















































































































































































































































































































































































































































































































































